
 
  

 

EDICIÓN 021 

1 

DECRETO NUMERO 049  
Fecha: 06 de abril de 2022 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA CALAMIDAD PUBLICA Y LA UR-
GENCIA MANIFIESTA POR DESABASTECIMIENTO DE AGUA EN EL DIS-
TRITO TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE SANTA MARTA Y SE DIC-
TAN OTRAS DISPOSICIONES.  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 
especialmente las consagradas en los artículos 2, 29,209, 315, nume-
ral 3 de la Constitución Política; artículo 91 de Ley 136 de 1994, mo-
dificado por el artículo 29, ley 1551 de 2012 y en especial las conferi-
das en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley 1523 de 2012 y,  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece 
que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia en su vida, bienes, honra 
y demás derechos y libertades.  
 
Que el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece 
que la función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, mo-
ralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, me-
diante descentralización, la delegación y la desconcentración de fun-
ciones.  
 
Que de conformidad con la Ley 1523 de 2012, "La gestión del riesgo 
de desastres, en adelante la gestión del riesgo, es un proceso social 
orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de 
políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, 
medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción 
del riesgo y para el manejo de desastres, con el propósito explícito de 
contribuir a la seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las perso-
nas y al desarrollo sostenible. Por tanto, La gestión del riesgo se cons-
tituye en una política de desarrollo indispensable para asegurar la sos-
tenibilidad, la seguridad territorial, los derechos e intereses colecti-
vos, mejorar la calidad de vida de las poblaciones y las comunidades 
en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente asociada con la planifi-
cación del desarrollo seguro, con la gestión ambiental territorial sos-
tenible, en todos los niveles de gobierno y la efectiva participación de 
la población". Aunado, según lo normado por la ley en comento, "Para 
todos los efectos legales, la gestión del riesgo incorpora lo que hasta 
ahora se ha denominado en normas anteriores prevención, atención 
y recuperación de desastres, manejo de emergencias y reducción de 
riesgos"  
 
Que en el marco de la Ley 1523 de 2012, la emergencia fue definida 
como la "situación caracterizada por la alteración o interrupción in-
tensa y grave de las condiciones normales de funcionamiento u ope-
ración de una comunidad, causada por un evento adverso o por la 
inminencia del mismo, que obliga a una reacción inmediata y que re-
quiere la respuesta de las instituciones del Estado, los medios de co-
municación y de la comunidad en general', presupuestos que se evi-
dencian notoriamente en el Distrito de Santa Marta con ocasión de la 
prolongada ausencia de precipitaciones producto de las alteraciones 
y fenómenos de cambio climático en el planeta.  
 
Que el Artículo 14 ibídem, señala: "Los alcaldes en el Sistema Nacio-
nal. Los alcaldes, como jefes de la administración local representan al 
Sistema Nacional en el Distrito y el municipio. El alcalde, como con-
ductor del desarrollo local, es el responsable directo de la implemen-
tación de los procesos de gestión del riesgo en el distrito o municipio, 

incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el manejo de 
desastres en el área de su jurisdicción."  
 
La Ley 1523 del 24 de abril de 2012, por la cual se adopta la política 
nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo, indica en su artículo 1° que, "La ges-
tión del riesgo de desastres, es un proceso social orientado a la for-
mulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrate-
gias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y accio-
nes permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para 
el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desa-
rrollo sostenible."  
 
Que la Ley 1523 de 2012 contempla dentro de sus principio, el de pre-
caución, el cual determina que, "Cuando exista la posibilidad de daños 
graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las perso-
nas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la ma-
terialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particulares 
aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de cer-
teza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas encami-
nadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo."  
 
Que el artículo 55 por su parte indica, "Artículo 55. Desastre. Para los 
efectos de la presente ley. se entiende por desastre el resultado que 
se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos naturales 
o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones pro-
picias de vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, 
los medios de subsistencia, la prestación de servicios o los recursos 
ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, económi-
cas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y exten-
dida en las condiciones normales de funciona-miento de la sociedad, 
que exige al Estado y al sistema nacional ejecutar acciones de res-
puesta, rehabilitación y reconstrucción."  
 
Que el Artículo 57 de la Ley en cita, indica: "Declaratoria de situación 
de calamidad pública. Los gobernadores y alcaldes, previo concepto 
favorable del Consejo Departamental, Distrital o Municipal de Gestión 
del Riesgo, podrán declarar la situación de calamidad pública en su 
respectiva jurisdicción. Las declaratorias de la situación de calamidad 
pública se producirán y aplicarán, en lo pertinente, de conformidad 
con las reglas de la declaratoria de la situación de desastre."  
 
Artículo 58. Calamidad pública. Para los efectos de la presente ley, se 
entiende por calamidad pública, el resultado que se desencadena de 
la manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogénicos 
no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulnerabi-
lidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de sub-
sistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, causa 
daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales, 
generando una alteración intensa, grave y extendida en las condicio-
nes normales de funcionamiento de la población, en el respectivo te-
rritorio, que exige al distrito, municipio, o departamento ejecutar ac-
ciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción.  
 
Que en la Ley 1523 de 2012, en su artículo 59 señala: "CRITERIOS 
PARA LA DECLARATORIA DE DESASTRE Y CALAMIDAD PÚBLICA. La au-
toridad política que declare la situación de desastre o calamidad, se-
gún sea el caso, tendrá en consideración los siguientes criterios:  
 
1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido 
daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la in-
tegridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la fami-
lia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales 
económicos y sociales de las personas.  



 
  

 

EDICIÓN 021 

2 

2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro 
o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos así protegidos se 
cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la 
vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación 
de los servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y 
la infraestructura básica.  
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio exis-
tente y para generar nuevos riesgos y desastres.  
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reprodu-
cirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.  
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para 
afrontar las condiciones de la emergencia.  
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesi-
dad de respuesta.  
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sus-
tento fáctico.  
 
Que el Artículo 60 ibídem dispone: "Solidaridad. Los departamentos, 
corporaciones autónomas, distritos y municipios podrán colaborar 
con otras entidades territoriales de su mismo rango o de rango infe-
rior o superior cuando tales entidades se encuentren en situaciones 
declaradas de desastre o de calamidad pública. La colaboración puede 
extenderse al envío de equipos humanos y materiales, recursos físicos 
a través de redes esenciales, elaboración conjunta de obras, manejo 
complementario del orden público, intercambio de información sobre 
el desastre o su inminente aparición y, en general, todo aquello que 
haga efectivos los principios de concurrencia y subsidiariedad positiva 
en situaciones de interés público acentuado."  
 
Que la organización, dirección y coordinación del sistema nacional de 
gestión del riesgo de desastres determina las instancias de dirección 
del sistema, dentro de las cuales el artículo 12 de la misma ley señala 
que los alcaldes "...Son conductores del sistema nacional en su nivel 
territorial y están investidos con las competencias necesarias para 
conservar la seguridad, la tranquilidad y la salubridad en el ámbito de 
su jurisdicción."  
 
Que el Consejo Distrital de Gestión de Riesgo de Desastres de Santa 
Marta en Acta del 06 de abril de 2022, expresó la profunda preocupa-
ción por el desabastecimiento del líquido vital, que ha significado con-
secuencias adversas tales como manifestaciones de perturbación del 
orden público en el Distrito e inconformidad de la población.  
 
Que de acuerdo con el informe presentado por el IDEAM ante el Con-
sejo Distrital para la Gestión del Riesgo de Desastres de Santa Marta, 
como consta en acta del 6 de abril de 2022, se señaló que existe un 
nivel deficitario de precipitaciones en las zonas donde se abastecen 
las cuencas que proveen las PTAP de la ciudad, incluso están por de-
bajo de los promedios históricos de lluvia y el pronóstico para el tri-
mestre entre abril y junio no es alentador, lo cual afecta los caudales 
de las principales fuentes hídricas del Distrito.  
 
Que de acuerdo con el informe presentado por la ESSMAR: REGIS-
TROS DE CAUDAL EN LAS PTAP, el caudal de la PTAP de Mamatoco 
que abastece la ciudad de Santa Marta se encuentra por debajo del 
50% de la capacidad total de potabilización, así mismo encontramos 
que con respecto a la PTAP del Roble viene en constante disminución 
trabajando a un 70% de la capacidad total y con tendencia a la baja 
del caudal debido a la casi nula presencia de precipitaciones en la es-
trella hídrica de San Lorenzo, tal como se observa en la siguiente grá-
fica:  

 
 
Que para atender debidamente la situación y mitigar los efectos de la 
escasez de precipitaciones que se vive en el Distrito, se hace necesaria 
la adquisición de bienes y servicios indispensables para contrarrestar 
el padecimiento por el desabastecimiento del preciado líquido y la 
adopción de otras medidas, previa observancia del plan específico de 
acción y la ruta trazada por las entidades u organismos que hacen 
parte del Consejo Distrital de Gestión del Riesgo, más aún cuando la 
información brindada por parte del IDEAM respecto a la llegada de 
temporada de lluvias que ayuden a superar la situación padecida solo 
indican la ausencia de aquéllas.  
 
Que el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 señala en relación con la Ur-
gencia Manifiesta que, "Existe urgencia manifiesta cuando la continui-
dad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de ser-
vicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, cuando se pre-
senten situaciones relacionadas con los Estados de Excepción; cuando 
se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con he-
chos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que de-
manden actuaciones inmediatas y, en general cuando se trate de si-
tuaciones similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de 
selección o concursos públicos.  
 
La urgencia manifiesta se declara mediante acto administrativo moti-
vado.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 
2007.  
 
Parágrafo. - Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios 
de la urgencia manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuesta-
les internos que se requieran dentro del presupuesto del organismo 
o entidad estatal correspondiente."  
 
Que la Corte Constitucional en sentencia constitucional C-772 de 
1998, declaró exequible el Parágrafo del artículo 42, bajo el entendido 
de que los traslados presupuestales internos a que se refiere dicha 
norma se efectúen afectados exclusivamente al anexo del decreto de 
liquidación del Presupuesto".  
 
Que el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.2.1.4.2., manifiesta como causal de contratación directa la ur-
gencia manifiesta y precisa que "el acto administrativo que la declare 
hará las veces del acto administrativo de justificación, y en este caso 
la Entidad Estatal no está obligada a elaborar estudios y documentos 
previos".  
 
Que el Consejo Distrital para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Santa Marta, en reunión del día 6 de abril de 2022, tal como consta 
en el acta de la misma, recomendó a la señora Alcaldesa de Santa 
Marta, declarar el estado de Declaratoria de Calamidad Pública por 
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desabastecimiento de agua en el Distrito de Santa Marta para poder 
atender a la comunidad afectada.  
 
Que en mérito de lo expuesto  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Declárese la situación de Calamidad Pública por 
Desabastecimiento de Agua en el Distrito Turístico, Cultural e Histó-
rico de Santa Marta por las razones expuestas en la parte considera-
tiva del presente decreto.  
 
PARAGRAFO: Conforme al artículo 64 de la Ley 1523 de 2012, el Al-
calde Distrital cumplido el término de los seis (6) meses, decretará el 
retorno a la normalidad o en su defecto prorrogará por el mismo tér-
mino la situación de calamidad, previo concepto favorable del Con-
sejo Municipal de Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Consejo Municipal de Gestión del Riesgo y 
Desastres del Distrito de Santa Marta, con el apoyo de las diferentes 
Secretarías y dependencias del Distrito que requiera para elaborar el 
Plan de Acción Especifico de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en la Ley 1523 de 2012.  
 
ARTÍCULO TERCERO. El seguimiento y evaluación de las labores a 
desarrollar en el marco de la calamidad pública de acuerdo con lo es-
tablecido en el Plan Específico de Acción, estará a cargo de la Oficina 
para la Gestión del Riesgo de Desastres y Cambio Climático de Santa 
Marta. Los resultados de este seguimiento y evaluación serán remiti-
dos a la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Declárese la Urgencia Manifiesta en el Distrito de 
Santa Marta en virtud de la situación de calamidad pública por el Des-
abastecimiento de agua en el Distrito Turístico Cultural E Histórico De 
Santa Marta, por el término de sesenta días (60) días calendario, con-
tados a partir de la publicación del presente Decreto.  
 
ARTÍCULO QUINTO. La presente declaración de Urgencia Manifiesta 
tiene como objetivo general que el distrito de Santa Marta cuente con 
los mecanismos presupuestales y contractuales para tomar las medi-
das que sean necesarias y oportunas para realizar las intervenciones 
requeridas para evitar el riesgo inminente declarado mediante el pre-
sente Decreto Distrital.  
 
ARTÍCULO SEXTO. Como consecuencia de lo establecido en el artículo 
anterior, la Administración del Distrito de Santa Marta, acudirá a la 
modalidad de contratación directa para el suministro de bienes, la 
prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato futuro 
que tengan como objetivo prevenir, contener y mitigar los efectos de 
la erosión costera en el sector de la zona costera de Pozos Colorados, 
así como para realizar las labores que sean necesarias para optimizar 
el flujo de los recursos al interior del sistema departamental de salud.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Con el fin de atender las necesidades y los gas-
tos propios de la Urgencia Manifiesta aquí decretada, se podrán efec-
tuar los traslados presupuestales internos que se requieran  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El desarrollo de la actividad contractual se 
llevará a cabo con lo establecido en el Capítulo VII Régimen Especial 
para Situaciones de Desastres y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012. Las actividades contractuales se ajustarán a lo que se disponga 
en los planes de inversión que se aprueben con el Plan de Acción Es-
pecifico.  
 

PARAGRAFO TERCERO: La contratación celebrada en virtud del pre-
sente artículo se someterá a control fiscal, dispuesto para los celebra-
dos en el marco de la declaratoria de urgencia manifiesta contempla-
das en el artículo 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y parágrafo del artículo 
66 de la ley 1523 de 2012.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. Remítase copia del presente decreto a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, a la Contraloría Dis-
trital, la Secretaria de Hacienda Distrital, Dirección Jurídica, Dirección 
de Contratación y demás entidades pertinentes. De la misma forma, 
para efectos de control fiscal copia del desarrollo de la actividad con-
tractual que se lleve a cabo en virtud del presente decreto.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación.  
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE  
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
06 ABRIL 2022  
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Proyectó: Rómulo de Jesús Angarita Martínez – Asesor Externo Dirección Jurídica 
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Echeverri Niño – Directora Jurídica 
Revisó: Jorge Lizarazo Álvarez – Jefe de Oficina para la Gestión del Riesgo y Cambio Climá-
tico 
Revisó: Bertha Regina Martínez – Asesora de Despacho 
Información suministrada y certificada por Jorge Lizarazo Álvarez 
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DECRETO NUMERO 050  
Fecha: 06 abril de 2022 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA LA CALAMIDAD PUBLICA POR ERO-
SION COSTERA EN EL DISTRITO TURISTICO CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA EN LA ZONA DE POZOS COLORADOS Y PLAYA SAL-
GUERO, SE DECLARA LA URGENCIA MANIFIESTA Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES  
 
LA ALCALDESA DEL DISTRITO TURISTICO, CULTURAL E HISTORICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades Constitucionales y Legales, 
especialmente las consagradas en los artículos 2, 29,209, 315, nume-
ral 3 de la Constitución Política; artículo 91 de Ley 136 de 1994, mo-
dificado por el artículo 29, ley 1551 de 2012 y en especial las conferi-
das en los artículos 57, 58 y 59 de la Ley 1523 de 2012 y las recomen-
dación dada en el Consejo Distrital para la Gestión del Riesgo de 
Desastres de Santa Marta el día 3 de marzo de 2022  
 
CONSIDERANDO  
 
Que el Artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, establece 
que las autoridades de la República están instituidas para proteger a 
todas las personas residentes en Colombia en su vida, bienes, honra 
y demás derechos y libertades.  
 
Que el Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia, establece 
que la función administrativa está al servicio de los intereses genera-
les y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, mo-
ralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, me-
diante descentralización, la delegación y la desconcentración de fun-
ciones.  
 
Que mediante la Ley 1523 del 24 de abril de 2012, se adopta la política 
nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo, indica en su artículo 1° que, "La ges-
tión del riesgo de desastres, es un proceso social orientado a la for-
mulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrate-
gias, planes, programas, regulaciones, instrumentos, medidas y accio-
nes permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para 
el manejo de desastres, con el propósito explícito de contribuir a la 
seguridad, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desa-
rrollo sostenible."  
 
Que el Artículo 1 de la Ley 1523 de 2012 complementa, "Por tanto, La 
gestión del riesgo se constituye en una política de desarrollo indispen-
sable para asegurar la sostenibilidad, la seguridad territorial, los dere-
chos e intereses colectivos, mejorar la calidad de vida de las poblacio-
nes y las comunidades en riesgo y, por lo tanto, está intrínsecamente 
asociada con la planificación del desarrollo seguro, con la gestión am-
biental territorial sostenible, en todos los niveles de gobierno y la 
efectiva participación de la población".  
 
Parágrafo 2. "Para todos los efectos legales, la gestión del riesgo in-
corpora lo que hasta ahora se ha denominado en normas anteriores 
prevención, atención y recuperación de desastres, manejo de emer-
gencias y reducción de riesgos";  
 
Que en la Ley 1523 de 2012, estableció dentro de sus principios el de 
precaución, el cual determina que, "Cuando exista la posibilidad de 
daños graves o irreversibles a las vidas, a los bienes y derechos de las 
personas, a las instituciones y a los ecosistemas como resultado de la 
materialización del riesgo en desastre, las autoridades y los particula-
res aplicarán el principio de precaución en virtud del cual la falta de 
certeza científica absoluta no será óbice para adoptar medidas enca-
minadas a prevenir, mitigar la situación de riesgo."  

Que la citada ley definió la emergencia como; "situación caracterizada 
por la alteración o interrupción intensa y grave de las condiciones nor-
males de funcionamiento u operación de una comunidad, causada 
por un evento adverso o por la inminencia del mismo, que obliga a 
una reacción inmediata y que requiere la respuesta de las institucio-
nes del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en ge-
neral", presupuestos que se evidencian notoriamente en el Distrito de 
Santa Marta con ocasión de la prolongada ausencia de precipitaciones 
producto de las alteraciones y fenómenos climáticos en el planeta.  
 
Que a partir del artículo 57 y sub siguientes del Capítulo Sexto (Decla-
ratoria de Desastre, Calamidad Pública y Normatividad) de la Ley 1523 
de 2012, se encuentra regulado la declaratoria de situación de cala-
midad pública en el territorio nacional, departamental y distrital y en 
su Artículo 58 se define expresamente la calamidad pública, se esta-
blecen los criterios para ser declarada, así como las autoridades facul-
tades para tales efectos, en el siguiente sentido:  
 
"Artículo 58. Calamidad pública. Para los efectos de la presente ley, 
se entiende por calamidad pública, el resultado que se desencadena 
de la manifestación de uno o varios eventos naturales o antropogéni-
cos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de vulne-
rabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de 
subsistencia, la prestación de servicios o los recursos ambientales, 
causa daños o pérdidas humanas, materiales, económicas o ambien-
tales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las con-
diciones normales de funcionamiento de la población, en el respec-
tivo territorio, que exige al distrito, municipio, o departamento ejecu-
tar acciones de respuesta, rehabilitación y reconstrucción."  
 
A su vez el Artículo 59, establece los "Criterios para la declaratoria de 
desastre y calamidad pública. La autoridad política que declare la si-
tuación de desastre o calamidad, según sea el caso, tendrá en consi-
deración los siguientes criterios:  
 
1. Los bienes jurídicos de las personas en peligro o que han sufrido 
daños. Entre los bienes jurídicos protegidos se cuentan la vida, la in-
tegridad personal, la subsistencia digna, la salud, la vivienda, la fami-
lia, los bienes patrimoniales esenciales y los derechos fundamentales 
económicos y sociales de las personas.  
2. Los bienes jurídicos de la colectividad y las instituciones en peligro 
o que han sufrido daños. Entre los bienes jurídicos así protegidos se 
cuentan el orden público material, social, económico y ambiental, la 
vigencia de las instituciones, políticas y administrativas, la prestación 
de los servicios públicos esenciales, la integridad de las redes vitales y 
la infraestructura básica.  
3. El dinamismo de la emergencia para desestabilizar el equilibrio exis-
tente y para generar nuevos riesgos y desastres.  
4. La tendencia de la emergencia a modificarse, agravarse, reprodu-
cirse en otros territorios y poblaciones o a perpetuarse.  
5. La capacidad o incapacidad de las autoridades de cada orden para 
afrontar las condiciones de la emergencia.  
6. El elemento temporal que agregue premura y urgencia a la necesi-
dad de respuesta.  
7. La inminencia de desastre o calamidad pública con el debido sus-
tento fáctico.  
 
Y en su Artículo 60 determina qué; "Los departamentos, corporacio-
nes autónomas, distritos y municipios podrán colaborar con otras en-
tidades territoriales de su mismo rango o de rango inferior o superior 
cuando tales entidades se encuentren en situaciones declaradas de 
desastre o de calamidad pública. La colaboración puede extenderse 
al envío de equipos humanos y materiales, recursos físicos a través de 
redes esenciales, elaboración conjunta de obras, manejo complemen-
tario del orden público, intercambio de información sobre el desastre 
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o su inminente aparición y, en general, todo aquello que haga efecti-
vos los principios de concurrencia y subsidiariedad positiva en situa-
ciones de interés público acentuado."  
 
Que el Tribunal Administrativo del Magdalena dentro de la Acción Po-
pular registrada con el radicado No. 47001 23 31 000 2011 08425 01, 
profirió fallo de primera instancia el día 15 de junio de 2016, orde-
nando a la Alcaldía Distrital de Santa Marta, entre otras decisiones 
que:  
 
Tercero: Como consecuencia de la anterior declaración se ordena: Al 
Gobernador del Departamento y al Alcalde del Distrito de Santa Marta 
que convoquen en un término máximo de cinco días contados desde 
la ejecutoria del fallo a los Consejos Distrital y Regional de Gestión de 
Riesgos, a los cuales deberán acudir, al igual que el Ministro de Am-
biente y Desarrollo Sostenible o un delegado suyo, el Director de COR-
PAMAG y el Capitán de Puerto de Santa Marta.  
 
Dichos Consejos examinarán si están reunidas las condiciones para la 
declaración de desastre y calamidad pública y en caso afirmativo ha-
rán dicha declaración, establecerán el plan de acción específico y efec-
tuarán su seguimiento y evaluación. Todo ello sujeto a términos es-
trictos.  
 
Que dicho fallo fue modificado parcialmente en segunda instancia por 
el Consejo de Estado, el día 22 de julio de 2021, en el siguiente sen-
tido:  
 
"PRIMERO: MODIFICAR la orden dada respecto al estudio y declara-
ción de calamidad pública en el sector de la zona costera de Pozos Co-
lorados, en la medida en que dicha atribución es competencia del Dis-
trito de Santa Marta a través del Comité Local de Prevención y Aten-
ción de Desastres y por tanto solo le corresponderá a esa entidad te-
rritorial adelantar dicha gestión, conforme a las consideraciones ex-
puestas en esta providencia.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR la orden dada en el párrafo cuarto y quinto del 
numeral tercero de la parte resolutiva de la sentencia de primera ins-
tancia, el cual quedará así:  
 
"Se ordena a las autoridades demandadas que conformen una mesa 
de trabajo en la que se definirá, adoptará y ejecutará el Plan Maestro 
de Erosión Costera como instrumento de planificación para atender la 
erosión costera en el Departamento del Magdalena, así como sus cau-
sas; determinar las políticas y acciones que debe emprender cada una 
de las entidades en el marco de sus competencias, particularmente las 
modificaciones en los planes de desarrollo, ordenamiento territorial y 
los presupuestos departamental y distrital; las obras que se deban eje-
cutar a cargo del Departamento del Magdalena, del Distrito de Santa 
Marta y de CORPAMAG y los compromisos de la DI MAR y del Minis-
terio del Medio Ambiente. Exhortándolos para que, al momento de 
cumplir las órdenes dadas y desplegar las acciones tendientes a resol-
ver la problemática ambiental, apliquen y articulen los demás instru-
mentos de planeación dispuestos para atender la ocurrencia e im-
pacto de procesos erosivos, tales como: los Planes Integrales de Ges-
tión del Cambio Climático Sectoriales y Territoriales y POMIUAC.  
 
La definición y adopción del Plan Maestro de Erosión Costera deberá 
realizarse en un lapso razonable a partir de la ejecutoria de la senten-
cia, dentro de los términos específicos que para el efecto determine el 
comité de verificación, a efecto de que las entidades vinculadas pue-
dan comprometer sus recursos y adaptar sus planes, programas y pro-
yectos para la prevención, control y manejo de los efectos de dicho 
fenómeno.  
 

TERCERO: MODIFICAR el numeral cuarto de la parte resolutiva de la 
sentencia apelada, el cual quedará así:  
 
"Cuarto: Conformar un Comité para la verificación del cumplimiento 
de la sentencia el cual estará integrado por el Tribunal Administrativo 
del Magdalena a través de su magistrado ponente, quien lo presidirá, 
la parte demandante, la Procuraduría delegada ante esta Corpora-
ción, la Procuraduría Agraria y Ambiental del Magdalena, CORPA-
MAG, DIMAR, el Alcalde Distrital de Santa Marta, la Gobernadora del 
Departamento del Magdalena y la Defensoría del Pueblo."  
 
Que el Consejo Distrital para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Santa Marta, reunido el día 3 de marzo de 2022, analizó, "LA DECLA-
RATORIA DE CALAMIDAD PUBLICA POR CONSECUENCIA DE LA ERO-
SION COSTERA DE LA ZONA POZO COLORADO DENTRO DEL MARCO 
DEL CUMPLIMIENTO DE FALLO DE ACCIÓN POPULAR CON RAD: No. 
47001 23 31 000 2011 08425 02 DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
MAGDALENA CONFIRMADO Y MODIFICADO EN SU PARTE RESOLU-
TIVA POR EL CONSEJO DE ESTADO" y en tal sentido se recomendó a la 
señora Alcaldesa de Santa Marta, declarar la Calamidad Pública en el 
sector de la zona costera de Pozos Colorados en el Distrito de Santa 
Marta con el fin de acatar lo ordenado en los fallos de primera y se-
gunda instancia emitidos por el Tribunal Administrativo del Magda-
lena y el Consejo de Estado respectivamente, dentro de la Acción Po-
pular radicada bajo el No. 47001 23 31 000 2011 08425 01.  
 
Que en desarrollo de dicha sesión del Consejo se realizó la socializa-
ción de un estudio de ingeniería relacionado con la situación de ero-
sión costera en el sector de Playa Salguero, el cual a su vez constituye 
un insumo para la elaboración de los estudios que deban realizarse 
en el sector de Pozos Colorados.  
 
Que el citado estudio técnico señaló que en el departamento del Mag-
dalena se presentan altas tasas de erosión, con una fuerte incidencia 
de procesos de índole natural y antropogénica que incluyen el as-
censo relativo del Nivel del Mar, eventos extremos, variaciones en el 
balance sedimentario (naturales y antropogénicas) y concretamente 
en la zona de Playa Salguero, los factores que más favorecen a la ero-
sión costera son el desbalance de aportes de sedimentos del rio Gaira, 
el cual esta posiblemente asociado a fenómenos de variabilidad cli-
mática tipo El Niño y los a procesos de origen antrópico como la ex-
tracción de arena.  
Que dentro de las conclusiones del estudio se determinó: "Si no se 
ejecuta un proyecto para detener el avance de este fenómeno en la 
zona estudiada se afectarán la infraestructura, la población y su eco-
nomía, los ecosistemas que hasta este momento se encuentran allí y 
estarían al borde de desaparecer; ya que playa salguero es un sector, 
de acuerdo con el mapa de uso de suelo del distrito netamente resi-
dencial, turístico y hotelero - ART-2. También los manglares, que ayu-
dan a proteger y estabilizar las zonas costeras, pues quedan más ex-
puestos al embate del oleaje, lo que a su vez afecta a los peces, y por 
último esto afecta el consumo."  
 
Que el Consejo Distrital para la Gestión del Riesgo de Desastres de 
Santa Marta, sesionó el 6 de abril de 2022 y por votación mayoritaria 
recomendó la ratificación del contenido del acta del 3 de marzo de 
2022 así como también la inclusión en el decreto distrital de declara-
toria de calamidad pública por erosión costera, del sector denomi-
nado Playa Salguero, teniendo en cuenta la actual situación de alto 
riesgo en dicha zona, sumado a que cursa en el Tribunal Administra-
tivo Del Magdalena acción de protección de los derechos colectivos 
de radicado 4700123330002016-0048200 en contra del Distrito, 
siendo demandante el ciudadano RODRÍGUEZ MARTÍNEZ SILVA Y 
OTROS.  
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Que atendiendo la recomendación del Consejo Distrital para la Ges-
tión del Riesgo de Desastres de Santa Marta, la Alcaldesa Distrital de 
Santa Marta en uso de sus facultades y a fin de atender las decisiones 
adoptadas por el Tribunal Administrativo del Magdalena y el Consejo 
de Estado dentro de la Acción de Popular radicada bajo el número 
47001 23 31 000 2011 08425 01 y las recomendaciones plasmadas en 
acta de reunión del día 6 de abril de 2022, procederá a declarar la 
calamidad pública a fin de atender la situaciones por la erosión cos-
tera generada en los sectores de la zona de Pozos Colorados y Playa 
Salguero.  
 
Que el artículo 42 de la Ley 80 de 1993 señala en relación con la Ur-
gencia Manifiesta que, "Existe urgencia manifiesta cuando la continui-
dad del servicio exige el suministro de bienes, o la prestación de ser-
vicios, o la ejecución de obras en el inmediato futuro, cuando se pre-
senten situaciones relacionadas con los Estados de Excepción; cuando 
se trate de conjurar situaciones excepcionales relacionadas con he-
chos de calamidad o constitutivos de fuerza mayor o desastre que de-
manden actuaciones inmediatas y, en general cuando se trate de si-
tuaciones similares que imposibiliten acudir a los procedimientos de 
selección o concursos públicos.  
 
La urgencia manifiesta se declara mediante acto administrativo moti-
vado.  
 
La expresión "Concurso" fue derogada por el art. 32 de la Ley 1150 de 
2007.  
 
Parágrafo. - Con el fin de atender las necesidades y los gastos propios 
de la urgencia manifiesta, se podrán hacer los traslados presupuesta-
les internos que se requieran dentro del presupuesto del organismo 
o entidad estatal correspondiente."  
 
Que la Corte Constitucional en sentencia constitucional C-772 de 
1998, declaró exequible el Parágrafo del artículo 42, bajo el entendido 
de que los traslados presupuestales internos a que se refiere dicha 
norma se efectúen afectados exclusivamente al anexo del decreto de 
liquidación del Presupuesto".  
 
Que el Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, artículo 
2.2.1.2.1.4.2., manifiesta como causal de contratación directa la ur-
gencia manifiesta y precisa que "el acto administrativo que la declare 
hará las veces del acto administrativo de justificación, y en este caso 
la Entidad Estatal no está obligada a elaborar estudios y documentos 
previos".  
 
Que en mérito de lo expuesto,  
 
DECRETA  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Declárese la situación de calamidad pública por 
la erosión costera en los sectores de Pozos Colorados y Playa Salguero 
del Distrito de Santa Marta de acuerdo con lo expuesto en la parte 
motiva del presente Decreto.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Confórmese transitoriamente una Mesa de Tra-
bajo, que tendrá como misión dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral segundo del fallo de segunda instancia proferido por el Con-
sejo de Estado dentro de la Acción Popular con Rad. 47001 23 31 000 
2011 08425 01, y en tal sentido "definirá, adoptará y ejecutará el Plan 
Maestro de Erosión Costera como instrumento de planificación para 
atender la erosión costera en el área de Pozos Colorados", así como 
también respecto de la zona de Playa Salguero, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos en la Ley 1523 de 2012.  
 

Parágrafo: Esta Mesa de Trabajo estará integrada por la Dimar, Cor-
pamag, las Secretarias de Planeación y Hacienda Distrital, la Gerencia 
de Infraestructura, Dirección Jurídica y Jefe de Oficina para la Gestión 
del Riesgo y Cambio Climático, quien será el responsable de su con-
vocatoria y hará las veces de Secretaría de la Mesa.  
 
ARTÍCULO TERCERO. La Oficina para la Gestión del Riesgo de Desas-
tres y Cambio Climático de Santa Marta, realizará el seguimiento y 
evaluación de las labores a desarrollar en el marco de la declaratoria 
de la calamidad pública de acuerdo con lo establecido en el Plan Es-
pecífico de Acción. Los seguimientos y evaluación serán remitidos a la 
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTÍCULO CUARTO. El presente decreto tendrá una vigencia de seis 
(6) meses a partir de su publicación y podrá prorrogarse hasta por seis 
(6) meses más, previo concepto favorable del Consejo Municipal de 
Gestión del Riesgo de Desastres.  
 
ARTÍCULO QUINTO. Declárese la Urgencia Manifiesta en el Distrito de 
Santa Marta en virtud de la situación de calamidad pública por la ero-
sión costera en los sectores de Pozos Colorados y Playa Salguero del 
Distrito de Santa Marta de acuerdo con lo considerado en la parte 
motiva de la presente, por el término de sesenta días (60) días calen-
dario, contados a partir de la vigencia de este Decreto.  
 
ARTÍCULO SEXTO. La presente declaración de Urgencia Manifiesta 
tiene como objetivo general que el distrito de Santa Marta cuente con 
los mecanismos presupuestales y contractuales para tomar las medi-
das que sean necesarias y oportunas para realizar las intervenciones 
requeridas para evitar el riesgo inminente declarado mediante el pre-
sente Decreto Distrital.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO. Como consecuencia de lo establecido en el ar-
tículo anterior, la Administración del Distrito de Santa Marta, acudirá 
a la modalidad de contratación directa para el suministro de bienes, 
la prestación de servicios o la ejecución de obras en el inmediato fu-
turo que tengan como objetivo prevenir, contener y mitigar los efec-
tos de la erosión costera en el sector de la zona costera de Pozos Co-
lorados, así como para realizar las labores que sean necesarias para 
optimizar el flujo de los recursos al interior del sistema departamental 
de salud.  
 
PARAGRAFO PRIMERO: Con el fin de atender las necesidades y los gas-
tos propios de la Urgencia Manifiesta aquí decretada, se podrán efec-
tuar los traslados presupuestales internos que se requieran  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: El desarrollo de la actividad contractual se 
llevará a cabo con lo establecido en el Capítulo VII Régimen Especial 
para Situaciones de Desastres y Calamidad Pública de la Ley 1523 de 
2012. Las actividades contractuales se ajustarán a lo que se disponga 
en los planes de inversión que se aprueben con el Plan de Acción Es-
pecifico.  
 
PARAGRAFO TERCERO: La contratación celebrada en virtud del pre-
sente artículo se someterá a control fiscal, dispuesto para los celebra-
dos en el marco de la declaratoria de urgencia manifiesta contempla-
das en el artículo 42 y 43 de la Ley 80 de 1993 y parágrafo del artículo 
66 de la ley 1523 de 2012.  
 
ARTÍCULO OCTAVO. Remítase copia del presente decreto a la Unidad 
Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, la Contraloría Distri-
tal, a la Secretaria de Hacienda, Dirección Jurídica y de Contratación y 
a las dependencias y entidades, para efectos de control fiscal copia 
del desarrollo de la actividad contractual que se lleve a cabo en virtud 
del presente Decreto.  
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ARTÍCULO NOVENO. El presente Decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación.  
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
Dado en el Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta a los 
06 días del mes de abril de 2022. 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Revisó: Jorge Lizarazo Álvarez – Director de la (OGRICC) de Santa Marta 
Revisó y Aprobó: Luisa Fernanda Echeverri Niño – Directora Jurídica 
Proyectó: Rómulo de Jesús Angarita Martínez – Asesor Externo Dirección Jurídica 
Revisó: Bertha Regina Martínez – Asesora de Despacho 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NUMERO 224 
Fecha: 06 de abril de 2022 
 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UN ERROR DE DIGITACION EN LA RESO-
LUCIÓN No. 181 DEL 02 DE MARZO DE 2022.  
 
 
La ALCALDESA DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTORICO DE SANTA 
MARTA. en ejercicio de sus facultades constitucionales legales y reglamenta-
rias en especial las consagradas en especialmente las conferidas en el artículo 
45 de la Ley 1437 de 2011, en la Resolución No. 012 del 7 de enero de 2022, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el numeral 11 del artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, que trata de los principios orientadores de 
las actuaciones administrativas, señala: “Las autoridades buscaran que los pro-
cedimientos logren su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obs-
táculos puramente formales, evitaran decisiones inhibitorias, dilaciones o re-
tardos y sanearan, de acuerdo con este Código las irregularidades procedimen-
tales que se presenten en procura de la efectividad del derecho material ob-
jeto de la actuación administrativa” 
 
Que el artículo 45 ibídem establece· "En cualquier tiempo, de oficio o a peti-
ción de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos 
en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcrip-
ción o de omisión de palabras.  En ningún caso la corrección dará lugar a cam-
bios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para 
demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comu-
nicada a todos los interesados según corresponda” 
 
Que a través de la Resolución No 012 del 7 de enero de 2022, la Alcaldía Dis-
trital de Santa Marta adoptó el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 
fiscal 2022, documento que se publicó en la página del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública (SECOP II).   
 
Que el referido Plan Anual de Adquisiciones ha sido actualizado y/o corregido 
en la presente vigencia a través de las siguientes resoluciones: 
 

 
 

Que en la Resolución No. 181 de 2022, se evidenciaron errores de 
digitación en los datos consignados en el cuadro de los saldos 
disponibles para movimiento y/o traslado, especificamente en los 
conceptos de créditos “TRANSFERENCIAS Cuota de Sostenimiento 
Asociación Colombiana de Ciudades Capitales” y “TRANSFERENCIAS 
Federación Colombiana de Municipios”, toda vez que los valores a 
trasladar en éstos se consignaron de la siguiente manera: 
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Que, para evitar inconvenientes en la ejecución de la Resolución No. 
181 del 2 de marzo de 2022, es necesario expedir un acto administra-
tivo que corrija el error de digitación en los valores de los créditos de 
los conceptos y descripción antes mencionados. 
 
Que en mérito de lo expuesto, la Alcaldesa Distrital, 
 
RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO. Corríjanse los valores de los créditos de los con-
ceptos “TRANSFERENCIAS Cuota de Sostenimiento Asociación 
Colombiana de Ciudades Capitales” y “TRANSFERENCIAS Federación 
Colombiana de Municipios” consignados en el cuadro de los saldos 
disponibles para movimiento y/o traslado descritos en la parte 
considerativa de la Resolución No. 181 del 2 de marzo de 2022”, “Por 
medio de la cual se actualiza el Plan Anual de Adquisiciones del 
Distrito Turistico, Cultural e Historico de Santa Marta, 
correspondiente a la vigencia fiscal 2022”, conforme con lo señalado 
en la parte considerativa del presente acto administrativo, los cuales 
quedarán así: 

  
 
ARTICULO SEGUNDO. Los demás conceptos y sus valores relacionados 
en la parte considerativa de la Resolución No. 181 del 2 marzo de 2022 
permanecerán incólumes. 
 
ARTICULO TERCERO.  El presente Acto Administrativo hace parte in-
tegral de la Resolución No. 181 del 2 de marzo de 2022. 
 
ARTICULO CUARTO. Publíquese la presente actualización del Plan 
Anual de Adquisiciones vigencia 2022 en la página web de la Alcaldía 
Distrital y en el portal del sistema electrónico para la contratación pú-
blica (Secop II). 
 
ARTICULO QUINTO. Comuníquese la presente Resolución a la Secre-
taria de Hacienda, Secretaria General, Dirección de Contratación y a 
la Oficina Asesora de Comunicaciones Estratégicas del Distrito para lo 
de su conocimiento, tramite y competencia. 
 

ARTICULO SEXTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santa Marta el día 06 de abril de 2022 
 
 
VIRNA LIZI JOHNSON SALCEDO 
Alcaldesa Distrital 
 
Revisó: Denise Rangel Lozano – Secretaria de Hacienda Distrital 
Revisó: Bayron Arrieta Jiménez – Secretaria General Distrital 
Revisó: Luisa Fernanda Echeverri – Directora Jurídica Distrital 
Revisó: Manuel Otero – Asesor Externo – Dirección Jurídica 
Proyectó: David Noguera – Asesor Externo. Secretaria General 
 
 


